
BoLETiN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

80iiü Hr 
OTROS "EXTOS NORMATIVOS 16 de septiembre de 1982 Núm. 95-1 

REAL DECRETO-LEY 

15/1882, de 3 de septiembre, sobre mesas presupuestarias urgentes en materia 
de Defensa y Seguridad Social. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación del Real Decreto 
ley 15/1982, de 3 de septiembre, sobre me- 
did- presupuestarias urgentes en materia 
de Defensa y Seguridad Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 78 y 80 de la Constitución, dicho 
Real Decreteley debed ser sometido a de- 
bate y votación de totalidad por la D i p u b  
ción Permanente del Congreso de los Dipu- 
tados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de septmnbre de iQ82.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviiia Aisina. 

REAL DECRETO-LEY 15/1982, DE 3 DE 
SEPI'IEMBRE, SOURE MEDIDAS PRESU- 
PUESTARIAS URGENTES EN MATERIA 
DE DEFENSA Y SEGLTRIDAD SOCíAL 

El artículo dieciséis punta uno y punto 
sexto de la Ley cuarenta y cuatro/mil no- 
vecientos ochenta y uno, de veintidis de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y dw, 
limita hasta una cuantía máxima de once 
mil cuatrocientos millones de pesetas la 
autmizacidn concedida al Gobierno para 
contraer Deuda Pública Exterior para fi- 
nanciar las dotaciones derivadas de la apli- 
cación de la prórroga del Tratado de Amis- 
tad y Cooperación entre España y los Es- 
tados Zinidos de América, de veinticuatro 
de merc de mil novecientos setenta y seis, 
y del Acuerda complementario numero sie- 
te sobre Cooperación en Asuntos de h.latec 
rial para las Fuerzas Armadas de la misma 
fecha. 
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El Gobierno de los Estados Unidos ha 
acordado conceder a Espaiia para el perío- 
do comprendido en el aiio f i s d  estadouni- 
deme de mil novecientos ochenta y dos un 
préstamo de ciento veinticinco miilones de 
dólares, con destino a la adquisición de mac 
terial de las Fuerzas Armadas españolas. 

No siendo suficiente el límite fijado en 
el citado precepto de la Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado de mil novecien- 
tos ochenta y dos para la contratación del 
préstamo, que se considera muy convenien- 
te a los intereses de la Defensa Nacional, 
es necesario modificar la cuantia de la au- 
torización concedida al Gobierno por el 
concepto expresado hasta un límite que ten- 
ga en cuenta el posible contravalor, en pe- 
setas, de la moneda americana. 

Por otra parte, de la información de la 
Seguridad Social y del Instituto Nacional 
de Empleo, en relacióii con la cuenta de 
prestaciones por desempleo, se detecta la 
existencia de un in:portante déficit, siendo 
la causa del mismo la insuficiencia de 18s 
aportaciones de Empresarios y Trabajado- 
res para cubrir el sesenta por ciento del 
coste total de las mismas prestacionas, ya 
que la, financiación a cargo del Estado se 
ha  venido atendiendo con los d i t o s  del 
Presupuesto conforme al mecanismo pre- 
visto en la propia Ley Básica de Empleo. 

Con carácter provisional se atendió la fi- 
nanciación deb déficit aiiterior, a traves de 
diversos mecanismos, conducentes a no 
perturbar el normal desenvolvimiento de 
la Tesorería de la Seguridad Social, siendo 
n-ario regularizar dicho déficit, dolan- 
do a la Seguridad Social de los recursos na- 
c&a, a trav6s del Instituto Nacional de 
Empleo, potenciando el carácter de a.mpli& 
ble, a tal efecto, el crédito comprensivo de 
la subvención a este Organismo, en el vi- 
gente Presupuesto del Estado, a fin de que 
el mismo pueda hacer llegar los fondos co- 
rrespondientes a la Seguridad Social por 
los canales ya establecidos para financiar 
el coste de las prestaciones por desempleo. 

En su virtud, en uso de la autorización 
concedida en el artículo ochenta y seis de 
la Constitución, y previa deliberación del 
Consejo de Ministrs cn su reunión del día 

tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero 

La autorización concedida d Gobierno on 
el artículo dieciséis punto uno y punto sex- 
to, de la Ley cuarenta y cuat rohi i  nove- 
cientos ochenta y irno, de veintiséis de di- 
ciembre, de Presupuestos Generdes del Es- 
tado para mil novecientos ochenta y dos 
para cont.raer Deuda Pública Exterior para 
financiar las dctaciones derivadas de la 
aplicación de la prórroga del Tra'tado d? 
Amistad y Cooperación entre España y los 
&tados Unidos de Amkrica, de veinticua- 
tro de enero de mil novecientos setenta y 
seis, y del Acuerdo mmp1en;eiitario núme- 
ro siete, sobre Cooperación en Asuntos de 
IMa,t.erial para las Fuerzas Armadas, de la 
misma fecha, se eleva hasta la cantidad de 
diecisiete mil millones de pesetas. Esta can- 
tidad se ajustará, de acuerdo con las var ie  
ciones que cei producen en el tipo de cam- 
bio de la peseta con el dólar, & cuyo fin se 
autorizan las opcrtirnas ampliaciones o re- 
ducciones de los créditos correspondientes. 

Articulo segundo 

% declara mplisble el cr&iito que figu- 
ra en el Presupuesto de Gastos del Estado 
para mil novecientos ochenta y dos, scc- 
ción diecinueve, "Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social": Servicio cero dos, "Sub 
secretaria de Empleo y Relaciones Labora- 
les"; artículo cuarenta y dos, "a Organisinos 
Autónomos Administrativos"; ooncepto 
cuatrocientos veinticinco, "al Instituto Na- 
cional de Empleo" (diecinueve punto trein- 
ta y siete); subconcepto uno, "aportación 
del Estado a las prestaciones de desempleo", 
para compensar las deudas a la Seguridad 
Social, derivadas de la insuficiencia de fi- 
nanciación a cargo de empresarios y t r a b  
jadores, de las prestaciones de desempleo. 

La Seguridad Social aplicará las cantida 
des percibidas de esta compensación a la 
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canoelación del saldo acreedor que presen- 
te la cuenta de prestacionee por desempleo, 
procediendo al ingreso de las deudas tribu- 
tarias pendientes, a las que se aplicasi la 
legislación vigente en el ejercicio a que co- 
rrespondan. 

Artículo tercero 

El Ministerio de Hacienda dictará las dis- 
posicionw neiceBrtrim para el cumplimien- 
to y desarrollo de lo dispuesto en el presen- 
te Real Decreto-ley, quedando facultado prt- 
1-a introducir en el Presupuesto del Institu- 
to Nacional de Empleo las modificaciones 

que resulten necesarias como consecuencia, 
de la ejecución de este R e d  Decfeto-ley, 

Articulo cuarto 

El presente Red Decreto-ley entrará en 
vigor el día de su publicación en el 'Boletín 
Oficial del Estado". 

Dado en Madrid, a tres de septiembre de 
mil ncweciemtos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS H. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 
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